
ANEXO ÚNICO

Salario Mínimo Vigente en el Estado en
el año 2007. $47.60

el 35%

16.6600

Número total de ciudadanos inscritos en
el padrón electoral de la Entidad, con
corte al 31 de enero de 2007. x 3,516,013

Monto del Financiamiento Público
obtenido: $58,576,776.5800 Art. 47 fracc. I del C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 50% del
monto de financiamiento público
obtenido: $29,288,388.2900

Art 47 fracc. I, inciso a del
C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 25% del
monto de financiamiento público
obtenido: $14,644,194.1450

Art 47 fracc. I, inciso b del
C.I.P.E.E.P.

Importe que representa el 25% del
monto de financiamiento público
obtenido: $14,644,194.1450

Art 47 fracc. I, Inciso c del
C.I.P.E.E.P.

Actividades Ordinarias Art 47 fracc. I del C.I.P.E.E.P.

10,128

0.2881%

$84,379.8467

$25,313.9540
$3,164.2442

$59,065.8927

A) Fuente.- Diario oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2006.

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN

DETERMINACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS,
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TOPES DE GASTOS DE
CAMPAÑA, RESPECTO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL
FELIPE ANGELES AÑO 2008.

Número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Municipio General Felipe Angeles, con corte al 31 de enero de
2007.

Porcentaje que representa el Municipio de General Felipe Ángeles del número total de ciudadanos inscritos en el padrón
electoral de la Entidad, con corte al 31 de enero de 2007.

Importe proporcional determinado para la elección extraordionaria del Municipio de General Felipe Ángeles

El 30% se otorgará a los partidos políticos nacionales en forma igualitaria
Entre 8 partidos en forma igualitaria.(PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, PC, PNA y ASDPPN)

El 70% restante se otorgará a los partidos políticos según el porcentaje de la Votación Emitida que hubiesen obtenido en la
elección de Diputados de mayoría relativa inmediata anterior

B) Fuente.-Padrón Electoral con corte al 31 de enero de 2007, proporcionado por el Encargado del Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Puebla, 
mediante OFICIO No. RFE/VE/0615/2007 de fecha 7 de febrero de 2007.
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Partidos Políticos % Obtenido   C) 30% del Finpub 70% del Finpub Total

35.71 $3,164.2442 $22,042.4603 $25,206.7046
35.09 $3,164.2442 $21,659.7573 $24,824.0015
13.15 $3,164.2442 $8,117.0079 $11,281.2522
1.14 $3,164.2442 $703.6798 $3,867.9240
2.00 $3,164.2442 $1,234.5259 $4,398.7702
7.08 $3,164.2442 $4,370.2218 $7,534.4660
1.34 $3,164.2442 $827.1324 $3,991.3766
0.18 $3,164.2442 $111.1073 $3,275.3516

95.69
Total $25,313.9540 $59,065.8927 $84,379.8467

Actividades tendientes a la obtención del voto

Art 47 fracc. IIdel C.I.P.E.E.P.

Partidos Políticos

Importe total supuesto de financiamiento 
público para sus actividades ordinarias 

permanentes del Municipio de General Felipe 
Ángeles en el año 2008

Importe total de actividades tendientes a la 
obtención del voto para la elección extraordinaria 
del Municipio de General Felipe Ángeles en el año 

2008

Importe total 
actualizado de 

actividades 
tendientes a la 

obtención del voto 
para la elección 

extraordinaria del 
Municipio de General 
Felipe Ángeles en el 

año 2008

$25,206.7046 $25,206.7046 $26,277.7071
$24,824.0015 $24,824.0015 $25,878.7434
$11,281.2522 $11,281.2522 $11,760.5790
$3,867.9240 $3,867.9240 $4,032.2674
$4,398.7702 $4,398.7702 $4,585.6686
$7,534.4660 $7,534.4660 $7,854.5964

$4,160.9654
$3,275.3516 $3,414.5173

TOTAL $84,379.8467 $84,379.8467 $87,965.0445

I.N.P.C.- Indice Nacional de Precios al Consumidor

C) Fuente.- Concentrado de resultados finales de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa del proceso electoral estatal ordinario del Municipio de General Felipe Angeles del año 2007.

$3,275.3516

En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará un monto equivalente al
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes
le corresponda en ese año, otorgandose en forma adicional al resto de las prerrogativas.

$3,991.3766 $3,991.3766

INPC diciembre 07   125.564
INPC marzo 07   122.244

factor de actualización(1.0271%)

INPC marzo 08   127.438
INPC marzo 07   122.244

factor de actualización(1.0424%)


